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capaz de gestionar y controlar dos contratistas operando sobre el mismo servicio finalista, pero con 
alcances complementarios.
Por otro lado, incluir un nuevo contratista implicaría la aparición de problemas operativos complejos 
en un servicio de naturaleza crítica, añadiendo una complejidad técnica que exigiría un esfuerzo de 
integración y coordinación entre los contratistas desproporcionado para el servicio que se requiere. 
A ello se suma que sería necesario realizar una licitación independiente, lo que supondría un 
aumento de coste considerable, imposibilitando además que se aprovechen las sinergias y mejoras 
de eficiencia que se derivan de la completa ejecución del servicio.

Por ello, se han analizado distintas ofertas de mercado para fijar un precio adecuado que refleje las 
condiciones más ventajosas dentro de las limitaciones impuestas por la necesidad de mantener la 
gestión unificada del servicio.

- La modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido

En la modificación no prevista que se describe, el posible consumo de todas las nuevas incorporaciones 
al capítulo de Cuota Variable del Catálogo de Productos y Servicios del Contrato propuestas no supone 
ningún incremento en el presupuesto del contrato, ya que se imputarán al presupuesto de otros 
elementos previstos originalmente en el contrato (por nuevas necesidades o sustitución tecnológica).

Por todo lo anteriormente expuesto, y según lo acordado en el Comité de Seguimiento de Contrato de 
fecha 18/06/2025, se propone la modificación del contrato para incorporar al Catálogo de Productos 
y Servicios los ítems necesarios para el cumplimiento del objeto del mismo.

La modificación tiene carácter estructural, afectando a toda la vigencia del contrato.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

El plazo de ejecución de la modificación será desde el día siguiente a la formalización del contrato 
de modificación hasta el 31 de octubre de 2025.

IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN

Dado que no se puede concretar todavía el número de unidades de los nuevos items que se precisarán 
durante la ejecución del contrato, y teniendo en cuenta que se deberían poder absorber dentro del 
presupuesto actual, no se precisa realizar ninguna ampliación presupuestaria derivada de la modificación 
del contrato.
Por ello, esta Dirección propone el inicio de los trámites oportunos para la tramitación de la modificación 
del contrato en los términos y con las condiciones que se indican en el presente informe, y de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 205 Apartados 2 a) de la LCSP.

El Director de Redes y Servicios de Comunicaciones

Fdo.: Juan Ramón Palomino de Frutos
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